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INFORME SECRETARIAL: El Veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00512, informando que fue remitido 
por competencia por el Juzgado primero (01) Municipal de Pequeñas causas Laborales 
recibido por reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el 
trámite que corresponda.  Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por ESTEFANY MARÍA 

VILLANUEVA JIMÉNEZ contra OPEXSALUD S.A.S., COMFACOR EPS - S JORGE 

ORLANDO BERNAL GUACANEME, para lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por ESTEFANY MARÍA VILLANUEVA JIMÉNEZ contra 

OPEXSALUD S.A.S., COMFACOR EPS - S JORGE ORLANDO BERNAL GUACANEME, por 

NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que 

este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario se indica que el trámite 

a seguir es un ordinario laboral de mínima cuantía. Lo anterior de conformidad al 

N° 5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

2. El Juez a quien va dirigido la demanda no corresponde al Juez de conocimiento, 

de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del Art. 25 del C.P.T. de la S.S., 

especialmente si se le quiere imprimir a la demanda el trámite de un proceso 

ordinario laboral de única instancia. Razón por la cual se solicita a la parte 

demandante adecuar la demanda y el poder, conforme la competencia acá 

perseguida. 
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3. Se solicita a la parte actora aclarar la parte pasiva del proceso, toda vez que se 

indica que la demandada va dirigida en contra de OPEXSALUD S.A.S. “o su 

representante legal” y de COMFACOR EPS - S “JORGE ORLANDO BERNAL 

GUACANEME o su representante legal”. En consecuencia, se deberán precisar 

cada uno de los demandados, y señalar los hechos y pretensiones respecto de cada 

uno a fin de aclararle a esta juzgadora su injerencia dentro del presente asunto. 

 

4. Observa este Despacho que no se aportó el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada COMFACOR EPS - S, documento que debe 

ser allegado de conformidad con el numeral 2 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. y el 

numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. Y S.S. 

 

5. Se observa dentro del expediente, que no se aportó toda la documental descrita en 

el acápite de pruebas tal como “Fotocopia de la TUTELA” y “copia del fallo de la 

impugnación”, razón por la cual se solicita su incorporación o que manifieste lo 

que corresponda. 

 
6. Se observa dentro del expediente, que se aportaron documentales que no se 

encuentran descritas en el plenario tales como las visibles a folios 12 a 15 del PDF 

EXPEDIENTE 2020-00512. razón por la cual se solicita manifestar cual es la 

finalidad dentro del libelo demandatorio. 

 
7. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita a la parte 

demandante, hacer una estimación clara y concreta de la cuantía de las 

pretensiones, de conformidad con el numeral 10 del artículo 25 del C.P.T. y de la 

S.S. 

 
8. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se le requiere a la 

parte actora manifestar cuál fue el lugar donde se realizó la reclamación a la que 

se hace referencia en el numeral 4° del acápite de hechos, como quiera que no 

evidencia tal documento. Lo anterior, de conformidad con el artículo 11 del C.P.T. 

y de la S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata 

el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 

su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO 
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DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior 

de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2ef3a9cc78770392de9c676628518db2f3634a30c64cf6fe6bceb8f9538bfdd7 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:35 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



FECHA DE INICIO 1-abr-14

FECHA DE TERMINACION 31-oct-19

TOTAL DIAS 2010

2014 SALARIO

2014 SALARIO 

MAS 

BONIFICACIÓN SUBSIDIO TRANS LO PAGADO REAJUSTE DIFERENCIA

SALARIO MENSUAL $ 1.150.000,00 $ 1.900.000,00 CESANTIAS $ 862.500,00 $ 1.425.000,00 $ 562.500,00

DÍAS TRABAJADOS 270,00 270,00 1-abr-14 31-dic-14 INTERESES DE CESANTIAS $ 77.625,00 $ 128.250,00 $ 50.625,00

SALARIO DIARIO $ 38.333,33 $ 63.333,33 PRIMA DE SERVICIOS $ 862.500,00 $ 1.425.000,00 $ 562.500,00

SALARIO BASICO $ 1.150.000,00 $ 1.900.000,00 SUBTOTAL 2014 $ 1.802.625,00 $ 2.978.250,00 $ 1.175.625,00

2015 SALARIO

2015 SALARIO 

MAS 

BONIFICACIÓN SUBSIDIO TRANS LO PAGADO REAJUSTE DIFERENCIA

SALARIO MENSUAL $ 1.150.000,00 $ 1.950.000,00 CESANTIAS $ 1.150.000,00 $ 1.950.000,00 $ 800.000,00

DÍAS TRABAJADOS 360,00 360,00 1-ene-15 31-dic-15 INTERESES DE CESANTIAS $ 138.000,00 $ 234.000,00 $ 96.000,00

SALARIO DIARIO $ 38.333,33 $ 65.000,00 PRIMA DE SERVICIOS $ 1.150.000,00 $ 1.950.000,00 $ 800.000,00

SALARIO BASICO $ 1.150.000,00 $ 1.950.000,00 SUBTOTAL 2015 $ 2.438.000,00 $ 4.134.000,00 $ 1.696.000,00

2016 SALARIO

2016 SALARIO 

MAS 

BONIFICACIÓN SUBSIDIO TRANS LO PAGADO REAJUSTE DIFERENCIA

SALARIO MENSUAL $ 1.150.000,00 $ 2.000.000,00 CESANTIAS $ 1.150.000,00 $ 2.000.000,00 $ 850.000,00

DÍAS TRABAJADOS 360,00 360,00 1-ene-16 31-dic-16 INTERESES DE CESANTIAS $ 138.000,00 $ 240.000,00 $ 102.000,00

SALARIO DIARIO $ 38.333,33 $ 66.666,67 PRIMA DE SERVICIOS $ 1.150.000,00 $ 2.000.000,00 $ 850.000,00

SALARIO BASICO $ 1.150.000,00 $ 2.000.000,00 SUBTOTAL 2014 $ 2.438.000,00 $ 4.240.000,00 $ 1.802.000,00

2017 SALARIO

2017 SALARIO 

MAS 

BONIFICACIÓN SUBSIDIO TRANS LO PAGADO REAJUSTE DIFERENCIA

SALARIO MENSUAL $ 1.150.000,00 $ 2.050.000,00 CESANTIAS $ 1.150.000,00 $ 2.050.000,00 $ 900.000,00

DÍAS TRABAJADOS 360,00 360,00 1-ene-17 31-dic-17 INTERESES DE CESANTIAS $ 138.000,00 $ 246.000,00 $ 108.000,00

SALARIO DIARIO $ 38.333,33 $ 68.333,33 PRIMA DE SERVICIOS $ 1.150.000,00 $ 2.050.000,00 $ 900.000,00

SALARIO BASICO $ 1.150.000,00 $ 2.050.000,00 SUBTOTAL 2014 $ 2.438.000,00 $ 4.346.000,00 $ 1.908.000,00

2018 SALARIO

2018 SALARIO 

MAS 

BONIFICACIÓN SUBSIDIO TRANS LO PAGADO CON REAJUSTE DIFERENCIA

SALARIO MENSUAL $ 1.150.000,00 $ 2.100.000,00 CESANTIAS $ 1.150.000,00 $ 2.100.000,00 $ 950.000,00

DÍAS TRABAJADOS 360,00 360,00 1-ene-18 31-dic-18 INTERESES DE CESANTIAS $ 138.000,00 $ 252.000,00 $ 114.000,00

SALARIO DIARIO $ 38.333,33 $ 70.000,00 PRIMA DE SERVICIOS $ 1.150.000,00 $ 2.100.000,00 $ 950.000,00

SALARIO BASICO $ 1.150.000,00 $ 2.100.000,00 SUBTOTAL 2014 $ 2.438.000,00 $ 4.452.000,00 $ 2.014.000,00

2019 SALARIO

2019 SALARIO 

MAS 

BONIFICACIÓN SUBSIDIO TRANS LO PAGADO CON REAJUSTE DIFERENCIA

SALARIO MENSUAL $ 1.450.000,00 $ 2.400.000,00 CESANTIAS $ 1.208.333,33 $ 2.000.000,00 $ 791.666,67

DÍAS TRABAJADOS 300,00 300,00 1-ene-19 31-oct-19 INTERESES DE CESANTIAS $ 120.833,33 $ 200.000,00 $ 79.166,67

SALARIO DIARIO $ 38.333,33 $ 80.000,00 PRIMA DE SERVICIOS $ 1.208.333,33 $ 2.000.000,00 $ 791.666,67

SALARIO BASICO $ 1.150.000,00 $ 2.400.000,00 SUBTOTAL 2014 $ 2.537.500,00 $ 4.200.000,00 $ 1.662.500,00

CESANTIAS $ 4.854.166,67

INTERESES DE CESANTIAS $ 549.791,67

PRIMA DE SERVICIOS $ 4.854.166,67

VACACIONES $ 3.160.000,00
MANIFESTADO POR 

DEMANDANTE

SUBTOTAL $ 13.418.125,00

INDEMNIZACION POR DESPIDO 

TERMINO INDEFINIDO ART 64
FECHA INICIAL FECHA FINAL DIAS TRABAJADOS DIAS DE SALARIO A PAGAR

1 AÑO DE TRABAJO 1/04/2014 31/03/2015 360,00 30 $2.400.000,00

2 AÑO DE TRABAJO 1/04/2015 31/03/2016 360,00 20 $1.600.000,00

3 AÑO DE TRABAJO 1/04/2016 31/03/2017 360,00 20 $1.600.000,00

4 AÑO DE TRABAJO 1/04/2017 31/03/2018 360,00 20 $1.600.000,00

5 AÑO DE TRABAJO 1/04/2018 31/03/2019 360,00 20 $1.600.000,00

6 AÑO DE TRABAJO 1/04/2019 31/10/2019 210,00 11,66666667 $933.333,33

SUBTOTAL $9.733.333,33

SANCION POR NO CONSIGNACION DE 

LAS CESANTIAS ART. 99 LEY 50
FECHA INICIO FECHA FIN DIAS MORA TOTAL POR AÑO 

2014 15/02/2015 14/02/2016 360,00 $22.800.000,00

2015 15/02/2016 14/02/2017 360,00 $23.400.000,00

2016 15/02/2017 14/02/2018 360,00 $24.600.000,00

2017 15/02/2018 14/02/2019 360,00 $25.200.000,00

2018 15/02/2019 31/10/2019 256,00 $20.480.000,00

SUBTOTAL $116.480.000,00

INDEMNIZACION MORATORIA ART 

65 CST FECHA INICIO FECHA FIN DIAS MORA SUBTOTAL

PRESENTACION DE LA DEMANDA 1/11/2019 22/09/2020 322,00 $ 25.760.000,00

TOTAL PREST DDA $165.391.458,33

TOTAL DIFERENCIA EN LIQUIDACION DE PRESTACIONES SOCIALES Y VACACIONES 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

LIQUIDACION
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
Referencia: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 
No. 02 2020 00520 

Demandante: NADIA FERNANDA CARTAGENA 
QUIROGA 

Contra: NETBANGERS S.A. 
 
 

Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), este Despacho, 

remitió por carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en 

referencia, ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin 

de que sea asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del 

vínculo de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los 

archivos digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El Veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00520, informando que fue 
recibido por reparto en un (1) cuaderno. Se informa que está pendiente para que se 
realice el estudio frente a la admisión o inadmisión de la demanda. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por NADIA FERNANDA 

CARTAGENA QUIROGA contra NETBANGERS S.A., de no ser porque se observa que 

este Despacho carece de competencia para asumir el conocimiento del asunto de la 

referencia, toda vez, que uno de los factores determinantes de la competencia, es 

precisamente la cuantía, la cual para el caso en concreto excede los 20 S.M.L.M.V., 

que para el año 2020 es equivalente a DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA PESOS ($17.556.060).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V. y de conformidad a la estimación de la cuantía efectuada por la parte 

demandante en las pretensiones del plenario ascienden a la fecha de su 

presentación a la suma de CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTIS 

NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 

($165.391.458). 

 

En la medida que el monto de las pretensiones es superior a los 20 S.M.L.M.V. que 

tiene éste Despacho como competencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 

2010, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de 

Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 
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PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por NADIA FERNANDA 

CARTAGENA QUIROGA contra NETBANGERS S.A., por carecer de 

competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser 

ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e7f8500daeefc675a4aaff8ddc6c57c01c06685632837338c1be5c5f4360

1d1c 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:36 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00524, informando que fue recibido por reparto en 

1 cuaderno y está pendiente para que se avoque conocimiento o se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer.  

 

 

 
 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, entra este 

Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por HERIBERTO PUENTES ARAQUE 

contra MUNDO CIENTIFICO S.A.S. para lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por HERIBERTO PUENTES ARAQUE contra MUNDO 

CIENTIFICO S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la 

S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. En el acápite de hechos, los supuestos fácticos narrados en los numerales 1, 4, 19, 23 y 

24 no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por 

cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada numeral, todo con el fin de 

evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al pronunciarse sobre los 

mismos en la contestación. 

 

2. Los supuestos fácticos narrados en los numerales 23 y 24 del acápite de hechos contiene 

consideraciones de parte que no deben ser realizadas en este acápite, razón por la cual 

se solicita su aclaración. 

 

3. Como quiera que existe más de una solicitud incoada en el numeral 1 del acápite de 

pretensiones, el demandante deberá adecuarlo, a lo señalado en el numeral 6 del artículo 

25 del C.P.T. Y S.S., por cuanto en este se indica que las pretensiones deben ser 

formuladas de manera clara, precisa y por separado.  

 

 

4. Se observa dentro del expediente, que se aportó una documental que no se encuentran 

descritas en el plenario tal como la visible a folio 12 del PDF EXPEDIENTE 2020-00524, 
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razón por la cual se solicita manifestar cual es la finalidad dentro del libelo 

demandatorio. 

 

5. Se observa que la parte demandante señala como prueba las facturas de venta, no 

obstante, se observan algunos documentos por lo tanto y con la finalidad de no generar 

confusión, se requiere a la parte actora a fin que individualice uno a uno los documentos 

aportados como “2.1 Copia de las facturas de venta objeto de la disputa, por negación de 

la comisión sobre la venta al cliente Federación Nacional de Departamentos (FND), en 

papelería de Multi Impresos.”.  

 

6. Una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó de MANERA 

ACTUALIZADA el certificado de existencia y representación legal de la demandada, razón 

por la cual se solicita su incorporación, de conformidad con el numeral 4 del artículo 26 

del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata el Art. 

28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN SOLO 

CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo. Lo 

anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 

 

Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO ELECTRÓNICO 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE ATENCIÓN DE 8:00 

A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9e9c5a4bbed3ccd7e4c02d7898b0e106d1c0a8d85b28b3a8cafe60af711bcadf 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:38 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte 
(2020), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00530, informando 
que fue recibido por reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se 
Admita la demanda o se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por JAIR 

HUMBERTO OSPINO CANTILLO contra SODEXO S.A.S., para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JORGE LEONARDO PINZÓN CAMPO 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.082.904.826 y tarjeta 

profesional No. 239.738 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de 

la parte demandante JAIR HUMBERTO OSPINO CANTILLO, en los términos y 

facultades conferidas en el poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por JAIR HUMBERTO OSPINO CANTILLO contra SODEXO S.A.S. 

representada legalmente por ADRIANA MARÍA SALCEDO GÓMEZ conforme lo 

establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada SODEXO S.A.S. 

representada legalmente por ADRIANA MARÍA SALCEDO GÓMEZ o quien haga 

sus veces en la dirección CARRERA 7 N° 7 - 127 PISO 5 de Bogotá, concediéndole 

el término de CINCO (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 

y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 
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Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d6f8f143842c5f24beceaceb7ddaea415ffa832cfe447897d23af15666bb6a3f 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:39 a.m. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho 

el proceso Nº 02 2020 00531 se informa que se realizó la notificación de la parte demandada y 

se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 

  

 

 
 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este despacho 

constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto admisorio a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la 

vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por 

lo que se procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio al correo 

institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de la 

vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, advirtiéndole que la 

notificación se entendía surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el expediente 

administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento de la parte actora. 

 

Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las partes y 

los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y video 

a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos 

deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos 

de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso 

deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como 

correo electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

De igual forma, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado por 

el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran notificadas, 

este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente administrativo 

allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes con sus apoderados. La 

demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse 

en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o 

oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en 

su totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les solicita 

a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para el día de la 

audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con 

audio y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día siete 

(07) de diciembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (09:00 AM), 

agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión 

al requerimiento. 
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CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS, para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad al poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f08e1402674bc7b0eda38994bbd8ef4f99820f4ca53154ebd58a64e45b6f3365 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:40 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00538, informando que 
fue recibido por reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita 
la demanda o se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por ROSA 

MARIA MONTAÑEZ RODRÍGUEZ contra INVERSIONES RUIZ S.A.S., para lo 

cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a CARLOS ALBERTO QUINTERO 

BELLO quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.018.500.249, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante ROSA MARIA 

MONTAÑEZ RODRÍGUEZ, en los términos y facultades conferidas en el poder 

allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por ROSA MARIA MONTAÑEZ RODRÍGUEZ contra INVERSIONES 

RUIZ S.A.S. representada legalmente por EVER ENRIQUE RUIZ MAYORGA 

conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada INVERSIONES RUIZ S.A.S. 

representada legalmente por EVER ENRIQUE RUIZ MAYORGA o quien haga sus 

veces en la dirección CALLE 18 SUR N° 14 -24 de Bogotá, concediéndole el 

término de CINCO (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 

y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 
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Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4c42209810f4d2483cc067417e2580e568cce35a4cc472559955e23d8a48b41c 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:42 a.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El Primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00540, informando que fue 
recibido por reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la 
demanda o se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por PAULO 

ALEXANDER CAMPO CASTILLO contra ADMINISTRACION YARA S.A.S. para lo 

cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a ANA NIDIA GARRIDO GARCIA quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 51.691.408 y tarjeta profesional No. 

160.051 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante PAULO ALEXANDER CAMPO CASTILLO, en los términos y 

facultades conferidas en el poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por PAULO ALEXANDER CAMPO CASTILLO contra 

ADMINISTACION YARA S.A.S. representada legalmente por JESUS ROBLES 

ARRIETA conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada ADMINISTACION YARA 

S.A.S. representada legalmente por JESUS ROBLES ARRIETA o quien haga sus 

veces en la dirección CARRERA 20 D N° 63 - 11 de Bogotá, concediéndole el 

término de CINCO (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 

y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9f9f70366af3730ca14020ea7aae01fb212aaa3600d4e3b9edc3dcc2c6c9f1be 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:43 a.m. 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º 
DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
 

Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2020 0054400 

DEMANDANTE: GLORIA ESPERANZA MELO MARTÍNEZ    C.C. 35.332.328 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 

presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 

 
__________________________________________ 

OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º 
DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 

EXPEDIENTE: 1100141050 02 2020 0054400 
DEMANDANTE: GLORIA ESPERANZA MELO MARTÍNEZ     C.C. 35.332.328 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
  

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 

Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 

igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 2 82 01 63 
 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
OFICIO No. 00733 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2020 00544 

DEMANDANTE: GLORIA ESPERANZA MELO MARTÍNEZ  

C.C. 35.332.328 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.   

 

  

Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 

VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), ordenó REQUERIR a 

esa Entidad para que a través de su representante legal o quien haga sus veces, en el 

término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, allegue con destino al presente proceso, la totalidad del expediente 

administrativo del demandante GLORIA ESPERANZA MELO MARTÍNEZ identificado 

con cédula de ciudadanía No. 19.143.685. 

 

En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a 

los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren 

su ejecución”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: El seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020), pasa al 

Despacho el proceso Ordinario No. 02 2020 00544, informando que fue recibido por 

reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 

realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Así las cosas, este Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada 

mediante apoderado judicial por GLORIA ESPERANZA MELO MARTÍNEZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por Juan Miguel Villa Lora, para lo cual DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a IVAN MAURICIO RESTREPO 

FAJARDO quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 71.688.624, y 

tarjeta profesional No. 67.542 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de 

la parte demandante GLORIA ESPERANZA MELO MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE UNICA INSTANCIA presentada por GLORIA 

ESPERANZA MELO MARTÍNEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 35.332.328 contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por Juan Miguel Villa Lora o por 

quien haga sus veces, conforme los términos contenidos en la demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a 
través de su representante legal o quien haga sus veces, el contenido del 
presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020. 
 
La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 
2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y 
del presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la 
notificación se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
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CUARTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue con 

destino al presente proceso, la totalidad del expediente administrativo del 

demandante GLORIA ESPERANZA MELO MARTÍNEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 35.332.328. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA 
GUILLEN o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 
conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la 
S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020. 
 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 
2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y 
del presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la 
notificación se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1d969b1a5051dbe55797ac175d7ae311109647d5d11e9bf0caf2f0da7402f836 

Documento generado en 27/11/2020 04:52:15 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00554, informando que fue recibido por 

reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice 

el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

  

 
 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por CARLOS YAIR 

LÓPEZ contra SOCIEDAD IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A. - 

SIDAUTO S.A. para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a SONIA PATRICIA PEÑA LÓPEZ quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.762.093 y tarjeta profesional No. 276.241 

del C.S. de la J., para actuar como apoderada principal de la parte demandante CARLOS 

YAIR LÓPEZ, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por CARLOS YAIR LÓPEZ contra SOCIEDAD IMPORTADORA Y 

DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A. - SIDAUTO S.A. representada legalmente por 

JORGE EDUARDO CARDENAS CARDENAS conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de la demandada SOCIEDAD IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA 

AUTOMOTORA S.A. - SIDAUTO S.A. representada legalmente por JORGE EDUARDO 

CARDENAS CARDENAS o quien haga sus veces en la dirección AV CIUDAD DE QUITO N° 

78 - 84 de Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al 

correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 
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CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación 

de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y los anexos, sin necesidad del 

envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo electrónico del 

Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el 

demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto 

para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto en mención. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a ÁLVARO TOVAR CAMACHO quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 19.425.690 y tarjeta profesional No. 215.037 del C.S. de 

la J., para actuar como apoderado sustituto de la parte demandante CARLOS YAIR 

LÓPEZ, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0378f41beffb22ea70256b4dd986487da5443910232d8b293ae2fbd6fc605741 

Documento generado en 27/11/2020 04:52:11 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00560, informando que fue 
recibido por reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la 
demanda o se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por LAURA 

MARCELA PEÑA contra EFICACIA S.A., para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a YURY ANDREA GUERRERO GÓMEZ 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.012.430.303 y tarjeta 

profesional No. 337.812 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de 

la parte demandante LAURA MARCELA PEÑA, en los términos y facultades 

conferidas en el poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por LAURA MARCELA PEÑA contra EFICACIA S.A. representada 

legalmente por MARCELA LONDOÑO ESTRADA conforme lo establecido en la 

demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada EFICACIA S.A. representada 

legalmente por MARCELA LONDOÑO ESTRADA o quien haga sus veces en la 

dirección AVENIDA 5 N°23A NORTE - 35 de CALI, concediéndole el término de 

DIEZ (10) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 

y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 
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Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5a7d02411c9d0c146b438db3c4a45d45e8c4b88576754f236102df5958e09a5e 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:01 a.m. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 
EXPEDIENTE: 1100141890 02 2020 00566 
DEMANDANTE: MARCO AURELIO MORENO PRADA   C.C. 19.297.168 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES - FONCEP 
  

Con la advertencia de que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo (07) día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 

presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP Y/O A 

QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 

EXPEDIENTE: 1100141890 02 2020 00566 
DEMANDANTE: MARCO AURELIO MORENO PRADA   C.C. 19.297.168 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES - FONCEP 
 

Con la advertencia de que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente 
correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 

2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

 

 

 

 

  
 

_________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: el nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020), pasa al 
Despacho el proceso Ordinario No. 02 2020 00566, informando que fue recibido por 
reparto en un (1) cuaderno. Así mismo, se informa que está pendiente para que se 
avoque conocimiento y se realice el trámite que corresponda.  Sírvase Proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Una vez efectuado el estudio de la demanda presentada mediante apoderado judicial 

por MARCO AURELIO MORENO PRADA contra FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GLORIA HERSINDA ORJUELA 

LANCHEROS identificada con la cédula de ciudadanía No. 23.498.456 y portadora de 

la tarjeta profesional No. 135.373 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante MARCO AURELIO MORENO PRADA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada por MARCO AURELIO MORENO PRADA 

contra FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - 

FONCEP, a través de su representante legal o quien haga sus veces, conforme los 

términos contenidos en la demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada FONDO DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
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La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6ab56f0a6498b74df65ef846d29db44f90d5333244eee5d8e8641a5058350c85 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:02 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00568, informando que fue 
recibido por reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la 
demanda o se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por JORGE 

EDUARDO VACA SORA contra MARIA DIOSELINA PARADA PEREZ, para lo 

cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JAIME ANDRES VALDES 

SIMBAQUEBA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 80.853.357 y 

tarjeta profesional No. 179.031 del C.S. de la J., para actuar como apoderada 

judicial de la parte demandante JORGE EDUARDO VACA SORA, en los términos 

y facultades conferidas en el poder allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por JORGE EDUARDO VACA SORA contra MARIA DIOSELINA 

PARADA PEREZ conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada MARIA DIOSELINA PARADA 

PEREZ en la dirección CALLE 5 B N° 74 - 12 de Bogotá, concediéndole el término 

de CINCO (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 

y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 
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FECHA DE INICIO 16-mar-09

FECHA DE TERMINACION 3-nov-17

TOTAL DIAS 3108

2009 SUBSIDIO TRANS

SALARIO MENSUAL $ 496.900,00

DÍAS TRABAJADOS 285,00 16-mar-09 31-dic-09

SALARIO DIARIO $ 16.563,33 CESANTIAS $ 393.379,17

SALARIO BASICO $ 496.900,00 SUBTOTAL 2009 $ 393.379,17

2010 SUBSIDIO TRANS

SALARIO MENSUAL $ 515.000,00

DÍAS TRABAJADOS 360,00 1-ene-10 31-dic-10

SALARIO DIARIO $ 17.166,67 CESANTIAS $ 515.000,00

SALARIO BASICO $ 515.000,00 SUBTOTAL 2010 $ 515.000,00

2011 SUBSIDIO TRANS

SALARIO MENSUAL $ 535.600,00

DÍAS TRABAJADOS 360,00 1-ene-11 31-dic-11

SALARIO DIARIO $ 17.853,33

SALARIO BASICO $ 535.600,00 CESANTIAS $ 535.600,00

2011 $ 535.600,00

2012 SUBSIDIO TRANS

SALARIO MENSUAL $ 566.700,00

DÍAS TRABAJADOS 360,00 1-ene-12 31-dic-12

SALARIO DIARIO $ 18.890,00 CESANTIAS $ 566.700,00

SALARIO BASICO $ 566.700,00 2012 $ 566.700,00

2013 SUBSIDIO TRANS

SALARIO MENSUAL $ 589.500,00

DÍAS TRABAJADOS 360,00 1-ene-13 31-dic-13

SALARIO DIARIO $ 19.650,00 CESANTIAS $ 589.500,00

SALARIO BASICO $ 589.500,00 SUBTOTAL 2013 $ 589.500,00

2014 SUBSIDIO TRANS

SALARIO MENSUAL $ 616.000,00

DÍAS TRABAJADOS 360,00 1-ene-14 31-dic-14

SALARIO DIARIO $ 20.533,33

SALARIO BASICO $ 616.000,00 CESANTIAS $ 616.000,00

SUBTOTAL 2014 $ 616.000,00

2015 SUBSIDIO TRANS

SALARIO MENSUAL $ 644.350,00

DÍAS TRABAJADOS 360,00 1-ene-15 31-dic-15

SALARIO DIARIO $ 21.478,33 CESANTIAS $ 644.350,00

SALARIO BASICO $ 644.350,00 SUBTOTAL 2015 $ 644.350,00

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA 

LIQUIDACION



2016 SUBSIDIO TRANS

SALARIO MENSUAL $ 689.455,00

DÍAS TRABAJADOS 360,00 1-ene-16 31-dic-16

SALARIO DIARIO $ 22.981,83 CESANTIAS $ 689.455,00

SALARIO BASICO $ 689.455,00 SUBTOTAL 2016 $ 689.455,00

2017 SUBSIDIO TRANS

SALARIO MENSUAL $ 737.717,00

DÍAS TRABAJADOS 303,00 1-ene-17 3-nov-17

SALARIO DIARIO $ 24.590,57

SALARIO BASICO $ 737.717,00 CESANTIAS $ 620.911,81

SUBTOTAL 2017 $ 620.911,81

CESANTIAS $ 5.170.895,98

SUBTOTAL $ 5.170.895,98

INDEMNIZACION POR DESPIDO 

TERMINO INDEFINIDO ART 64
FECHA INICIAL FECHA FINAL DIAS TRABAJADOS DIAS DE SALARIO A PAGAR

1 AÑO DE TRABAJO 16/03/2009 15/03/2010 360,00 30 $737.717,00

2 AÑO DE TRABAJO 16/03/2010 15/03/2011 360,00 20 $491.811,33

3 AÑO DE TRABAJO 16/03/2011 15/03/2012 360,00 20 $491.811,33

4 AÑO DE TRABAJO 16/03/2012 15/03/2013 360,00 20 $491.811,33

5 AÑO DE TRABAJO 16/03/2013 15/03/2014 360,00 20 $491.811,33

6 AÑO DE TRABAJO 16/03/2014 15/03/2015 360,00 20 $491.811,33

7 AÑO DE TRABAJO 16/03/2015 15/03/2016 360,00 20 $491.811,33

8 AÑO DE TRABAJO 16/03/2016 15/03/2017 360,00 20 $491.811,33

9 AÑO DE TRABAJO 16/03/2017 3/11/2017 228,00 12,66666667 $311.480,51

SUBTOTAL $4.491.876,84

INDEMNIZACION MORATORIA ART 65 

CST FECHA INICIO FECHA FIN DIAS MORA SUBTOTAL

PRESENTACION DE LA DEMANDA 4/11/2017 16/10/2020 1.063,00 $ 26.139.772,37

TOTAL PREST DDA $35.802.545,19

TOTAL LIQUIDACION DE PRESTACIONES SOCIALES Y VACACIONES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
Referencia: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 
No. 02 2020 00578 

Demandante: MARÍA ANGELICA TORRES 
SASTRE 

Contra: HAMMELIS TERRAILLON COLOMBIANA 
LTDA Y SOLIDARIAMENTE LA COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO GRUPO DE SERVICIOS 

EMPRESARIALES GROUPSERVICE CTA EN 
LIQUIDACIÓN  

 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), este Despacho, 

remitió por carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en 

referencia, ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin 

de que sea asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del 

vínculo de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los 

archivos digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00578, informando que fue 
recibido por reparto en un (1) cuaderno. Se informa que está pendiente para que se 
realice el estudio frente a la admisión o inadmisión de la demanda. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por MARÍA ANGELICA TORRES 

SASTRE contra HAMMELIS TERRAILLON COLOMBIANA LTDA Y 

SOLIDARIAMENTE LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO GRUPO DE 

SERVICIOS EMPRESARIALES GROUPSERVICE CTA EN LIQUIDACIÓN , de no ser 

porque se observa que este Despacho carece de competencia para asumir el 

conocimiento del asunto de la referencia, toda vez, que uno de los factores 

determinantes de la competencia, es precisamente la cuantía, la cual para el caso 

en concreto excede los 20 S.M.L.M.V., que para el año 2020 es equivalente a 

DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA PESOS 

($17.556.060).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V. y de conformidad a la estimación de la cuantía efectuada por la parte 

demandante en las pretensiones del plenario ascienden a la fecha de su 

presentación a la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DOS 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($35.802.545). 

 

En la medida que el monto de las pretensiones es superior a los 20 S.M.L.M.V. que 

tiene éste Despacho como competencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 
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2010, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de 

Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por MARÍA ANGELICA TORRES 

SASTRE contra HAMMELIS TERRAILLON COLOMBIANA LTDA Y 

SOLIDARIAMENTE LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO GRUPO DE 

SERVICIOS EMPRESARIALES GROUPSERVICE CTA EN LIQUIDACIÓN, por 

carecer de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser 

ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

be84c708898b26627a6ddcf7a79a57ae4d7b591272e20a73dd2b1b8fd06

1d0a7 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:05 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
Referencia: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA No. 02 
2020 00590 
Demandante: JOSE MANUEL BUSTOS PEREZ 
Contra: FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
COLFONDOS S.A. 

 
 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 

Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), este Despacho, remitió por 

carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, 

ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea 

asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del vínculo de 

la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los archivos digitales del 

proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El Veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020), pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00590, informando que fue recibido por reparto 

en un (1) cuaderno. Se informa que está pendiente para que se realice el estudio frente a la 
admisión o inadmisión de la demanda. Sírvase Proveer.  

 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la admisión 

o inadmisión de la demanda presentada por JOSE MANUEL BUSTOS PEREZ contra FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., de no ser porque se observa que la misma 

no guarda los presupuestos básicos para la estructuración de la relación jurídico – procesal, 

para que éste Despacho sea competente del conocimiento del asunto de la referencia, toda 

vez, que uno de los factores determinantes de la competencia, es precisamente la cuantía, 

la cual para el caso en concreto excede los 20 S.M.L.M.V.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales conocen 

solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 S.M.L.M.V. y en 

los asuntos relativos al reconocimiento de pensiones, las pretensiones de la demanda a 

efectos de establecer el procedimiento a seguir, se deben calcular con la sumatoria de las 

mesadas pensionales que correspondan a la vida probable del gestor. 

 

Consideración que se fundamenta en el criterio sentado en sede de tutela por la H. Corte 

Suprema de Justicia, en la sentencia con Radicación No. T-40.739 del 07 de noviembre de 

2012 del M.P. Rigoberto Echeverri Bueno, mediante la cual planteó que los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales resultan ser incompetentes para tramitar como 

proceso de única instancia los tendientes a obtener el reconocimiento de pensión; bajo el 

siguiente razonamiento: 

 

“La sala comparte las consideraciones del Tribunal de primer grado en cuanto 

señaló que si bien era cierto que en la demanda que dio origen al proceso que 

motivó la tutela se había indicado que la cuantía de las pretensiones no superaba 

los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes y que al proceso debía 

imprimírsele el trámite de un ordinario laboral de única instancia, es deber del 

juez realizar un control de la demanda para verificar cuál es el trámite que debe 

dársele al juicio. Ello es así por cuanto el artículo 86 del Código de procedimiento 

civil, aplicable al proceso laboral por remisión analógica, prevé que “El juez 

admitirá la demanda que reúna los requisitos legales, y le dará el trámite que 

legalmente corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal 

distinta. 

 

Importa anotar que en tratándose de determinar el juez competente, y la clase de 

proceso a seguir, en razón de la cuantía, es preciso tener en cuenta que cuando 
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lo que se pretende con la demanda es una pensión de vejez, cuyo derecho se 

otorga por la vida de una persona, es precisa la cuantificación de las mesadas 

debidas durante la vida probable del promotor del proceso. 

 

Así las cosas, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a obtener el 

reconocimiento de una pensión de vejez en manera alguna puede tramitarse como 

un ordinario de única instancia y por lo tanto, no puede ser conocido por un Juez 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales (…)”. 

 

Así las cosas y en aras de garantizar un verdadero acceso a la administración de justicia de 

manera oportuna y eficaz, este Despacho, enviará al Juez Laboral del Circuito de Bogotá el 

presente expediente para lo de su cargo.  

 

Pues de aceptarse la competencia en cabeza de esta Juzgadora y tramitarse las peticiones 

del reconocimiento de una pensión como un proceso de única instancia, sería vulnerar el 

derecho al debido proceso y de defensa constitucionalmente establecido en el Art. 29 de 

nuestra Carta Política.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad lo establecido en el artículo 12 del C.P.T. y 

de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al Proceso 

de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón por la cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por JOSE MANUEL BUSTOS PEREZ 

contra FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., por carecer de 

competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 

competentes para conocer del presente litigio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9df0d0f692f2ffca033a7277720e198a5b11147902dc1c683940397b738ef055 

Documento generado en 27/11/2020 04:52:13 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00598, informando que 
fue recibido por reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita 
la demanda o se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por 

JACQUELINE PEÑA CRUZ contra CONFECCIONES APC S.A.S., para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a FRANCIA MARCELA PERILLA 

RAMOS quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 53.105.587 y tarjeta 

profesional No. 158.331 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de 

la parte demandante JACQUELINE PEÑA CRUZ, en los términos y facultades 

conferidas en el poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por JACQUELINE PEÑA CRUZ contra CONFECCIONES APC S.A.S. 

representada legalmente por OMARIA TORRES AVENDAÑO conforme lo 

establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada CONFECCIONES APC S.A.S. 

representada legalmente por OMARIA TORRES AVENDAÑO o quien haga sus 

veces en la dirección CARRERA 34 N° 10 - 77 P2 de Bogotá, concediéndole el 

término de CINCO (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 



 
Exp. 1100141050 02 2020 00598 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 

y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8904f74c7ace98db461f0bac3fe961f9b9cd37ab0f65810a300bcf83f4767970 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:07 a.m. 

 



 
Exp. 1100141050 02 2020 00598 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Exp. 1100141050 02 2020 00606 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00606, informando que 
fue recibido por reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita 
la demanda o se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por LESTIS 

MONTIEL TEHERAN contra MARÍA VICTORIA ORTÍZ LEGUIZAMÓN, para lo 

cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JULIETH DAYANNA RANGEL DÍAZ 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.233.907.934 miembro 

activo el consultorio jurídico de la Universidad de San Buenaventura, para actuar 

como apoderada judicial de la parte demandante LESTIS MONTIEL TEHERAN, en 

los términos y facultades conferidas en el poder allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por LESTIS MONTIEL TEHERAN contra MARÍA VICTORIA ORTÍZ 

LEGUIZAMÓN conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada MARÍA VICTORIA ORTÍZ 

LEGUIZAMÓN en la dirección CALLE 115 N° 11 A - 30 APTO 304 de Bogotá, 

concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 

 



 
Exp. 1100141050 02 2020 00606 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 

y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6cf5769b9430d4697b508faa23cfef1575752f9aa9bc8e64e3341a4574c630ad 

Documento generado en 27/11/2020 04:52:17 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Exp. 1100141050 02 2020 00612 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00612, informando que fue 
recibido por reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la 
demanda o se realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por LADY 

CAROLINA JIMÉNEZ CORTES contra LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A., 

para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a LUIS GUILLERMO MURILLO COBOS 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 79.940.472 y tarjeta 

profesional No. 201.204 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de 

la parte demandante LADY CAROLINA JIMÉNEZ CORTES, en los términos y 

facultades conferidas en el poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por LADY CAROLINA JIMÉNEZ CORTES contra LINEAS AEREAS 

SURAMERICANAS S.A. representada legalmente por LUIS ENRIQUE PRIETO 

GIRALDO conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada LINEAS AEREAS 

SURAMERICANAS S.A. representada legalmente por LUIS ENRIQUE PRIETO 

GIRALDO o quien haga sus veces en la dirección AC 26 N° 103 - 22 ENT 2 IN 7 de 

Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 



 
Exp. 1100141050 02 2020 00612 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda 

y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c2f7959960929a4090d750200d40e2e4b08b41a9f1304e54957fefeebce51ecd 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:10 a.m. 

 



 
Exp. 1100141050 02 2020 00612 00                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 1100141050 02 2016 00435 00                                                                                  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2016 00435 informando que el apoderado 

de la parte demandante presentó escrito solicitando fijar fecha para audiencia de 

remate del 50% del inmueble con matrícula Nº 50C-564328. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la 

ejecutante solicitó programar diligencia de remate del 50% del inmueble con 

matrícula Nº 50C-564328 perteneciente a la parte ejecutada, teniendo en cuenta 

que el inmueble ya se encuentra embargado, secuestrado y avaluado. 

 

Así las cosas, previo a pronunciarse sobre tal solicitud procede el Despacho a 

verificar las respuestas allegadas por la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá – Zona Centro y a la Secretaría de Planeación – Alcaldía Mayor de Bogotá, 

de conformidad con lo dispuesto en providencia anterior.  

 

Una vez verificada la respuesta allegada por la Secretaría de Planeación, en virtud 

de la cual indicó: 

 

Finalmente, es conveniente precisar que el Decreto Nacional 1080 de mayo 26 de 

2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Cultura”, en su artículo 2.4.1.15 determina que solo son inembargables, 

imprescriptibles e inalienables los Bienes de Interés Cultural de propiedad 

de entidades públicas. 

 

Los demás Bienes   de Interés Cultural, es decir aquellos   inmuebles cuyos 

propietarios corresponden a personas naturales o jurídicas de carácter 

privado, no presentan dicha limitación.  (negrilla y subrayado original) 



Exp. 1100141050 02 2016 00435 00                                                                                  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Concluye el Despacho que es procedente continuar con la diligencia de remate por 

cuanto la ejecutada es una persona natural de carácter privado. Por ello, con 

fundamento en el artículo 448 del Código General del Proceso, se procederá a fijar 

diligencia de remate. 

 

De otra parte, evidencia el Despacho que ESTRATEGIA JURÍDICA LTDA., no ha dado 

respuesta al oficio No. 00535, radicado ante esa entidad el día dieciocho (18) de julio 

de dos mil diecinueve (2019) y fue reiterado mediante oficio Nº 0024 que fue recibido 

el dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020) (fl. 403 pdf).  

 

Para efectos de lo anterior, se REQUERIR DE MANERA INMEDIATA a ESTRATEGIA 

JURÍDICA LTDA., a través de su representante legal el señor JHON JAIRO SANGUINO 

VEGA o quien haga sus veces, a fin que informe en un término no superior a tres (03) 

días, contados a partir de la recepción del oficio, las razones por las cuales no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha seis (06) de junio de dos mil diecinueve 

(2019), en donde se ordenó requerirlo a fin de que realizara el informe de gestión 

debido. El mencionado oficio deberá ser tramitado por la parte ejecutante.  

 

Así las cosas este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJAR DILIGENCIA DE REMATE de que trata el art. 448 del C.G.P., para 

el cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las 9:00 A.M., a fin que 

tenga lugar la diligencia de REMATE de la CUOTA PARTE (50%) del inmueble al que le 

corresponde el folio de matrícula Nº 50C-564328, que se encuentra debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado en la suma de QUINIENTOS SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

M/CTE ($506.694.750). 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para 

el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, 

equipo con audio y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada 

la aplicación TEAMS. 

 

SEGUNDO: Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa 

consignación del 40% en el BANCO AGRARIO a órdenes del proceso 1100141050 02 

2016 00435 00 del JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ en la cuenta 110012051302, de conformidad con los 

artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  



Exp. 1100141050 02 2016 00435 00                                                                                  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

TERCERO: Se faculta a la parte ejecutante para que ELABORE el aviso y REALICE las 

publicaciones en la forma y términos del artículo 450 del Código General del Proceso; 

igualmente se harán las publicaciones en el diario “El Tiempo” o “El Espectador”, 

conforme lo dispone la norma en cita. 

 

CUARTO: Se ordena que por Secretaría se realicen las publicaciones de que trata el 

artículo 105 del CPT y SS, aunado a que se publique en el micrositio dispuesto para 

este Juzgado aviso conforme lo dispuesto en dicho artículo.  

 

QUINTO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino después de 

haber transcurrido una (1) hora tal y como lo dispone el artículo 452 del Código 

General del Proceso, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo de la 

CUOTA PARTE (50%) del inmueble al que le corresponde el folio de matrícula Nº 50C-

564328, objeto de remate, previa consignación del porcentaje legal o sea el 40% del 

avalúo. 

 

SEXTO: Requerir a quien pretenda hacer postura de que trata el artículo 451 del CGP, 

a efectos que informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, su 

intención para ello, con el fin de asignarle cita presencial dentro de los cinco (5) días 

anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el artículo 452 del CGP, ello en 

caso que aún se continúe adelantando el trabajo en forma virtual por disposición del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

SÉPTIMO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las 9:00 A.M., agregando como 

asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte demandada, de 

conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 

 

OCTAVO: REQUERIR a las partes, el que pretenda hacer postura y sus apoderados 

con la finalidad que alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo 

electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 
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3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico de partes 

y apoderados(as) y número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de 

atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

 NOVENO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

DÉCIMO: POR SECRETARÍA REQUIÉRASE a ESTRATEGIA JURÍDICA LTDA., a 

través de su representante legal el señor JHON JAIRO SANGUINO VEGA o quien 

haga sus veces, a fin de que informe en un término no superior a tres (03) días, 

contados a partir de la recepción del oficio, las razones por las cuales no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha seis (06) de junio de dos mil diecinueve 

(2019), en donde se ordenó requerirlo a fin de que realizara el informe de gestión 

debido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

22ae10527fbdc9a4fe58d7857d9d1172c6627891d6bbbe72522e4727ae8289f9 

Documento generado en 27/11/2020 04:00:52 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2019 01471, informando que la ejecutada presentó 

excepciones de mérito. Sírvase proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

 

AUTO 

 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte ejecutada aportó escrito de excepciones, razón por la cual se 

ordenará correr traslado de éste por el término de diez (10) días hábiles a la parte ejecutante 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 443 del C.G.P. aplicable en materia laboral 

por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Ahora y en aras de dar agilidad al trámite procesal y como quiera que el traslado de las 

excepciones se surtirá a partir del día primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

hasta el quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020), se ordenará programar audiencia 

de que trata el parágrafo 1º del artículo 42 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, respetando el término de traslado antes señalado. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es 

necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como 

internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma 

Teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 

establecidas en el presente Acuerdo. 
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documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, 

de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de 

contacto tales como correo electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número 

celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

De igual forma, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por otro lado, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado 

por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., quien 

por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS sustituyó a la Dra. DIANA LEONOR TORRES ALDANA quien se identifica con cédula 

de ciudadanía Nº 1.069.733.703  y T.P. Nº 235.865 del C. S. de la J. por lo que se le 

reconocerá personería. 

 

Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la página de la 

Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del escrito de excepciones al mandamiento de pago por en 

término de diez (10) días hábiles, esto es a partir del día primero (01) de diciembre de dos 

mil veinte (2020) hasta el quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) a la parte 

ejecutante de conformidad con lo estipulado en el artículo 443 del C.G.P. aplicable en 

materia laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR audiencia pública de que trata el parágrafo 1º del artículo 42 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para decidir las excepciones de mérito 

propuestas por la ejecutada, para el día veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) a las nueve de la mañana (09:00 AM), oportunidad en la cual deberá presentarse 

las partes con sus apoderados.  

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les solicita a 

las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para el día de la 

audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo con 
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audio y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada la aplicación 

TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 

AM)), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con ocasión al 

requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico de 

partes y apoderados(as) y número celular. 

 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS, para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DIANA LEONOR TORRES ALDANA quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.069.733.703 y T.P. Nº 235.865 del C. S. de la J., 

para actuar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder allegada. 
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OCTAVO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la 

página de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta 

el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

82543447fce54b8d19353c69696876662037b632b705865c408417b2a7506685 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:11 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 665 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CP BROKER CONSULTORES DE SEGUROS LTDA., allegó autorización para el 

pago del título judicial No. 400100007853331 a la parte beneficiaria DIANA CONSTANZA 

MURCIA GIRALDO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007853331 por valor 

de $ 4.603.598 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DIANA CONSTANZA MURCIA 

GIRALDO, quien se identifica con el C.C. No. 1.014.192.543, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 
 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f00bdb4c51f9207b91814933be151407c44f101487ee8040518fa3c2ce12e6e8 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:13 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 666 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONTACT SERVICE S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007816680 a la parte beneficiaria TANIA CAROLINA RODRIGUEZ CAMACHO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007816680 por valor 

de $ 526.356 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA TANIA CAROLINA RODRIGUEZ 

CAMACHO, quien se identifica con el C.C. No. 1.001.113.464, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1c4005f3aece8ae8453205eff1c20dfff0a6271848a93750212f17be4e963a1d 
Documento generado en 27/11/2020 09:12:14 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 676 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SERVIHIERROS YAF S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007335330 a la parte beneficiaria JAVIER LEONARDO LOZADA CUELLAR. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007335330 por valor 

de $ 534.200 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JAVIER LEONARDO LOZADA 

CUELLAR, quien se identifica con el C.C. No. 1.020.729.820, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

7bd71788d1686b4fb6a6db052bf07d56aec6903b7063fed633ea0754c4819009 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:15 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 677 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COMERCIALIZADORA MAPALE S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial No. 400100007452982 a la parte beneficiaria ROBINSON ORTIZ RODRIGUEZ. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

número del documento de identidad del beneficiario registrado en la copia de la cédula de 

ciudadanía, no coincide con el indicado por el depositante en el escrito de autorización, ni el 

consignado en el título judicial.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante COMERCIALIZADORA MAPALE S.A.S, para que 

proceda de conformidad. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

869b29e17138b593ab0fff3e9fb16aad70e3a11a7a1e9068bef707778e1d105c 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:16 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 1100131050 02 2020 00 678 00                                                 Folio  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 678, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante JULIO BALSERO S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial No. 

400100007730658 a la parte beneficiaria ELSA MARINA PRIETO GARCIA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

número del título en el depósito judicial efectuado, no coincide con el indicado por el 

depositante en el documento de autorización. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante 

JULIO BALSERO S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 
 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c2c1bb6e2ccddded6e2efa79b2fed70d05a08d6bcf47d122a858c433bf95118a 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:18 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 679 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEGURIDAD LINEA AZUL LTDA, allegó autorización para el pago del título 

judicial No. 400100007860166 a la parte beneficiaria SANTIAGO ARCANGEL VELASQUEZ 

MOLINA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007860166 por valor 

de $ 363.832 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA SANTIAGO ARCANGEL 

VELASQUEZ MOLINA, quien se identifica con el C.C. No. 1.038.125.193, toda vez que así lo 

dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 
 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0bea9738a8c9480232aee1bdc264f8eefe7562a8593c55dacae3b7ccf9019c1e 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:19 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 680 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante EXPRESO DEL SOL S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007852873 a la parte beneficiaria FELIPE BARRIOS CARVAJAL. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007852873 por valor 

de $ 207.557 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA FELIPE BARRIOS CARVAJAL, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.016.024.402, toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

b8832f4cea8d04c0fbdd4319a939cd1dd3344f97f6e33b22098891798cab35e8 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:20 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 681 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante IQ SALUD S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial No. 

400100006704534 a la parte beneficiaria JAVIER ORLANDO MOYANO PINTO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

depositante no realizó la presentación personal del documento por medio del cual autoriza ya 

que el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000), adicional que 

no allegó fotocopia de los documentos de identidad tanto del beneficiario, como del 

representante legal. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante para que proceda de conformidad 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

9f82f01870f4f24d16941b8ad0e1533187e5c78f37798962cc1ce0f9c6250af9 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:21 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 1100131050 02 2020 00 684 00                                                 Folio  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 684 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante PROVEEMOS TALENTO S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial No. 400100007857982 a la parte beneficiaria ANGEL HARLEY SUAREZ GAMEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007857982 por valor 

de $ 73.450 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ANGEL HARLEY SUAREZ 

GAMEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.070.022.620, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

8938a1dd4c34c8c4625a0fc229ffbe5c00ba4753e9096f23ed7a3276c7e4cafb 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:22 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 685 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LIZANDRO CASTAÑEDA ALONSO, allegó autorización para el pago del título 

judicial No. 400100007860339 a la parte beneficiaria DIEGO ALEJANDRO ARIZA QUIROGA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007860339 por valor 

de $ 1.363.049 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DIEGO ALEJANDRO ARIZA 

QUIROGA, quien se identifica con el C.C. No. 1.233.498.784, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

28448ae921d2a5addfbf88fa873ff550501db21d5be2f93063f5d8e4e0cf6e6e 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:24 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 1100141050 02 2015 00561                                                                                

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

 

INFORME SECRETARIAL: El Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2015 00561 informando se realizó el 
registro de emplazados. Sírvase proveer.  
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

AUTO 

 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que la parte actora no ha realizado en debida forma la publicación en 

un medio escrito de amplia circulación, por lo que sería del caso requerirle a fin que 

procediera de conformidad, no obstante, y debido a la emergencia sanitaria con ocasión 

al virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual respecto al 

emplazamiento dispuso: 

 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

 

Así las cosas, y como quiera que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Por otro lado, se constata que se realizó la notificación personal a MARÍA CAROLINA 

GARCÍA MARTÍNEZ, en condición de Curador Ad-Litem de ELVIRA GUTIERREZ 

OVIEDO, haciéndole entrega de la copia de la demanda y del auto admisorio. Conforme 

lo dispuesto en el Art. 291 del C.G.P.  

 



Exp. 1100141050 02 2015 00561                                                                                

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1 y para el efecto es necesario que las partes y los 

apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio 

y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan 

con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

fotocopia de sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la 

tarjeta profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes, 

apoderados(as) y testigos, de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de 

atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a MARÍA CAROLINA GARCÍA 

MARTÍNEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 51.992.778 y T.P. 

No 128.600 del C.S. de la J, para actuar como Curador Ad-Litem de ELVIRA 

GUTIERREZ OVIEDO 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM) oportunidad en la cual deberán presentarse las partes con 

sus apoderadas. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda 

en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda 

hacer valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección 

judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 

el presente Acuerdo. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por 

no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que 

trata el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las 

personas señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el 

debate probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se 

les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada 

disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como 

conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de 

identificación personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para 

el día Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM) agregando como asistentes al apoderado de la parte actora 

y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos 

que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que 

alleguen previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del 

Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la 

información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 

8:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 
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QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e12a34d81e6bda140e28823f832bfd4df9be0b7159270db466b150ac7a37496a 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:25 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 00963, informando que la 
demandada no ha aportado el expediente administrativo requerido.  Sírvase proveer.  
  
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARÍA 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que en audiencia de fecha doce (12) de marzo de dos mil veinte 

(2020) anterior se requirió a COLPATRIA ARL y COLPENSIONES, sin que a la fecha se 

haya aportado la información requerida, por lo que se les requerirá, a fin que en el 

término de tres (03) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, allegue con destino al presente proceso lo solicitado. 

 

Por otro lado, se evidencia respuesta de POSITIVA ARL, COMPENSAR EPS Y 

COLMENA ARL, por lo que se ordenara incorporar sus respuestas al expediente.  

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE:     

 

PRIMERO: REQUERIR por secretaría a la COLPATRIA ARL y COLPENSIONES, a fin 

que en el término de tres (03) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, allegue con destino al presente proceso, lo requerido n audiencia de fecha 

doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020). Lo anterior, so pena que se dispongan las 

sanciones establecidas en el No. 3 del artículo 44 del C.G.P. 
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SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las respuestas allegadas por POSITIVA ARL, 

COMPENSAR EPS Y COLMENA ARL 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e3d691e8bf77d401d7f3ff5653e1587fb74c7a69efe8892d7d934eb16be93e20 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:26 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º 
DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
 

Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2020 0033600 

DEMANDANTE: SISTEMAS METALICOS TORRES LTDA    NIT 830.003.564-7 
 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 

presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 

 
__________________________________________ 

OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º 
DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 

EXPEDIENTE: 1100141050 02 2020 0033600 
DEMANDANTE: SISTEMAS METALICOS TORRES LTDA NIT 830.003.564-7 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
  

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 

Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 

igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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INFORME SECRETARIAL: El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020), 
pasa al Despacho el proceso Ordinario No. 02 2020 00336, informando que la parte 
demandante presentó subsanación a la demanda, en atención a lo dispuesto en auto 
del Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020). Sírvase proveer. 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del Dieciocho (18) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), se INADMITIÓ la demanda impetrada por SISTEMAS METALICOS 

TORRES LTDA quien se identifica con NIT No. 830.003.564-7 contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

FAMISANAR EPS, se concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran 

las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la 

demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a DANIEL CAMILO TOVAR VELASCO 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.030.525.276, y tarjeta 

profesional No. 242.166 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la 

parte demandante SISTEMAS METALICOS TORRES LTDA. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE UNICA INSTANCIA presentada por SISTEMAS 

METALICOS TORRES LTDA quien se identifica con NIT No. 830.003.564-7 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por Juan Miguel Villa Lora o por quien haga sus veces 
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y FAMISANAR EPS representada legalmente por ELIAS BOTERO MEJIA o por 

quien haga sus veces, conforme los términos contenidos en la demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, el contenido del 

presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 

2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y 

del presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la 

notificación se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA 

GUILLEN o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la 

S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 

2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y 

del presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la 

notificación se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje. 

 

QUINTO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la parte demandada FAMISANAR EPS, en 

la dirección CARRERA 13 A NO 77 A - 63 de Bogotá, concediéndole el término 

de cinco (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega.   

 

SEXTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice 

la notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de 

demanda y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso 

físico, remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que 

la dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, 

cuando el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse 

al correo dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación 

legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0887c9815f6f11d4c86a57cfdb5dcc577437dc2d109c0dab37127b6889d8cc07 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:27 a.m. 
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Exp. 1100141050 02 2020 00362 00                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020), pasa 

al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00362, informando que la parte demandante 

presentó subsanación a la demanda, en atención a lo dispuesto en auto del Dieciocho (18) 
de septiembre de dos mil veinte (2020). Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), se INADMITIÓ la demanda impetrada por EDNA LISETH NAUSA PUERTO contra 

CENTRO DE EXPERTOS PARA ATENCIÓN INTEGRAL SAS - CEPAIN IPS S.A.S., se 

concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas 

en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la demanda 

sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se cumple 

con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: FACULTAR a EDNA LISETH NAUSA PUERTO quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 1.026.258.726, para actuar en causa propia dentro de la presente acción 

de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por EDNA LISETH NAUSA PUERTO contra CENTRO DE EXPERTOS PARA 

ATENCIÓN INTEGRAL SAS - CEPAIN IPS S.A.S., conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de la demandada CENTRO DE EXPERTOS PARA ATENCIÓN 

INTEGRAL SAS - CEPAIN IPS S.A.S. representada legalmente por LUZ HELENA FRANCO 

CHAPARRO o quien haga sus veces, en la dirección CARRERA 69 N° 98 A - 11 LOCAL 111 

de Bogotá, concediéndole el término de cinco (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega.   

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y los anexos, sin necesidad del 

envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  copia al correo electrónico del 

Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1623524b93c197a21df45eb6ba71c53aec8579815adad471143c867d21c78b5f 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:28 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020), pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00378, informando que la parte demandante 

presentó subsanación a la demanda, en atención a lo dispuesto en auto del veinticinco (25) 
de septiembre de dos mil veinte (2020). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), se INADMITIÓ la demanda impetrada por NANCY ROCIO REINA RODRIGUEZ 

contra SANTANDER DE LEÓN GUTIÉRREZ en calidad de propietario del establecimiento 

de comercio ALMOJABANAS Y AREPAS DEL TIO, se concedió el término de cinco (05) días 

para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de 

rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la demanda 

sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se cumple 

con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a OSCAR GILDARDO TRUJILLO NIÑO quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.010.161.748 y porta la Tarjeta Profesional N° 

176.735 del C.S. de la J, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

NANCY ROCIO REINA RODRIGUEZ, en los términos y facultades conferidas en el poder 

allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por NANCY ROCIO REINA RODRIGUEZ contra SANTANDER DE LEÓN 

GUTIÉRREZ en calidad de propietario del establecimiento de comercio ALMOJABANAS Y 

AREPAS DEL TIO, conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 
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notificación personal de la demandada SANTANDER DE LEÓN GUTIÉRREZ en calidad de 

propietario del establecimiento de comercio ALMOJABANAS Y AREPAS DEL TIO, en la 

dirección CALLE 91 N° 94 A - 15 de Bogotá, concediéndole el término de cinco (05) días 

para que informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención 

de notificarse del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega.   

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y los anexos, sin necesidad del 

envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  copia al correo electrónico del 

Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4aaca9d77c8ac31f2ddff3af73d480edcb786fe288cd784bba0effd76cd85544 

Documento generado en 27/11/2020 04:52:09 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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 INFORME SECRETARIAL: El siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00396, informando que se encuentra 

vencido el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la 

demanda y dentro del mismo no se presentó escrito de subsanación, se allegó una 

solicitud. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS  

CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.  
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene 

que la parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la 

demanda, razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del 

C.G.P., que se aplica en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 

145 del C.P.T. y de la S.S. dispondrá su rechazo. 

 

En cuanto a la solicitud del apoderado en la que indicó En mi calidad de apoderado de 

la DIAN, mediante el presente escrito solicito de la manera más respetuosa se sirva 

ordenar mediante auto la remisión del expediente a la ciudad de Cartagena, donde es el 

domicilio del demandado, ya que la demanda se elaboró para los jueces de Cartagena a 

donde debe corresponder. Al ingresar a la aplicación de radicación establecida por el 

CSJ, está por un error, no se colocó la ciudad de Cartagena”, la misma no procede como 

quiera que a pesar de haberse solicitado en el auto que inadmitió la demanda que 

aportara el Certificado de la demandada e indicara el lugar en el que realizó la 

reclamación a efectos precisamente de determinar la competencia y de ser el caso 

remitirlo a quien correspondiera, no procedió a ello, por lo que ante la falta de 

subsanación, lo único procedente es el rechazo.  

 

Acorde con lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  
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SEGUNDO: ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante, previas 

las desanotaciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90 del C.G.P. aplicado por analogía en materia laboral. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6f7b931e32fa1e06296bc682cc445fe013a2666ca2540d94844cb1dc66063c0c 
Documento generado en 27/11/2020 04:00:51 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

 INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2020 00412, informando que se encuentra 

vencido el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la demanda 

y dentro del mismo no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

  

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene que la 

parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del C.G.P., que se aplica 

en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante, previas las 

desanotaciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 

del C.G.P. aplicado por analogía en materia laboral 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d4991143a08e214f700a2c3cd57fd2f25da5b2cf616d0d16911bc09546bcb92e 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:30 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020), pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00444, informando que la parte demandante 

presentó subsanación a la demanda, en atención a lo dispuesto en auto del veinticinco (25) 
de septiembre de dos mil veinte (2020). Sírvase proveer. 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), se INADMITIÓ la demanda impetrada por ANDREA DEL PILAR RAMOS ROCHA 

contra ERIKA ALEJANDRA MUÑOZ MANRIQUE en calidad de propietaria del 

establecimiento de comercio REGOR´S CY y ROGER CAMILO DIAZ MONROY, se concedió 

el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 

demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la demanda 

sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se cumple 

con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a MARIA GORETTY CASTRO quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 1.002.209.831 miembro activo del consultorio jurídico de 

la Universidad Santo Tomas, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

ANDREA DEL PILAR RAMOS ROCHA, en los términos y facultades conferidas en el poder 

allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por ANDREA DEL PILAR RAMOS ROCHA contra ERIKA ALEJANDRA MUÑOZ 

MANRIQUE en calidad de propietaria del establecimiento de comercio REGOR´S CY y 

ROGER CAMILO DIAZ MONROY, conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de la demandada ERIKA ALEJANDRA MUÑOZ MANRIQUE en calidad 

de propietaria del establecimiento de comercio REGOR´S CY y ROGER CAMILO DIAZ 

MONROY, en la dirección CARRERA 20F N° 96 C - 39 APTO 204 de Bogotá, concediéndole 
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el término de cinco (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega.   

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y los anexos, sin necesidad del 

envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  copia al correo electrónico del 

Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 

del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4c4c122143927717fe9bfc2d8345e070df30bd5a60bffea071854d718b01a47c 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:31 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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 INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2020 00458, informando que se encuentra 

vencido el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la demanda 

y dentro del mismo no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

  

 ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene que la 

parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del C.G.P., que se aplica 

en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante, previas las 

desanotaciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 

del C.G.P. aplicado por analogía en materia laboral 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

95d9d63034ea1d1f15c59621b683ace37f75d78f6f78ca3813b0cac188366209 

Documento generado en 27/11/2020 09:12:32 a.m. 
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020), se 
pasa al Despacho el proceso Nº 02 2020 00474 se informa que se realizó la notificación 
de la parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase 
proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la 

Ley 712 de 2001, por lo que se procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y 

del auto admisorio al correo institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 
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De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

De igual forma, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL 

otorgado por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS sustituyó a la Dra. LUISA FERNANDA LASSO OSPINA 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.024.497.062 y T.P. Nº 234.063 del C. 

S. de la J. por lo que se le reconocerá personería. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes 

con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda 

en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda 

hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 
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Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día nueve (09) de diciembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 

al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 



EXP. 1100141050 02 2020 00474 00                                                                           

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°038 DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS, para actuar como apoderada principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de 

conformidad al poder allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a LUISA FERNANDA LASSO OSPINA 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.024.497.062 y T.P. Nº 234.063 

del C. S. de la J, para actuar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
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